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MEMORANDO
Bogotá, D.C., 

PARA:  OSCAR MAURICIO VILLALOBOS GALVIS
 Profesional Universitario UAE – FNE

 
DE:     DIRECTOR UAE FNE

    
ASUNTO:      Designación de Supervisión
 

De manera atenta me permito informar le que se designa la supervisión de los 
contratos que se enuncian a continuación: 
 

NÚMERO 
PROCESO 
SECOP II

NÚMERO 
DE 

CONTRATO

NOMBRE 
CONTRATISTA

CONTRATISTA: 
NÚMERO DE 

CÉDULA o NIT

OBJETO DEL 
CONTRATO

NO. CDP. - 
FECHA DE 

EXPEDICIÓN

NO. REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

- FECHA DE 
EXPEDICION.

INICIO DE 
EJECUCIÓN 

DEL 
CONTRATO

FNE-CD-
046-2025.

FNE-046-
2025

KENNY 
MERCEDES 
CANENCIO 
RODRÍGUEZ

1061725249

Prestar servicios 
profesionales de 
apoyo en las 
actividades de 
planeación 
estratégica y 
fortalecimiento 
institucional del FNE.

3625 DEL 
03/01/2025

5125 DEL 
10/01/2025 10/01/2021

FNE-CD-
047-2025  FNE-047-

2025,

 

 MARCELA 
BIBIANA 
ARCILA 

MONCADA

1017127029,

 PRESTAR 
SERVICIOS 

PROFESIONALES 
DE APOYO EN LAS 
ACTIVIDADES DE 

PLANEACIÓN 
ESTRATEGICA Y 

FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

DEL FNE

4025 de
2025-01-03

 
 

5425 de
2024-01-10

10/01/2021
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Para el ejercicio de la referida Supervisión, deberá atender y dar aplicación a lo señalado en la 
Resolución 546 del 26 de abril de 2021 proferida por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
Se solicita allegar a Gestión Contractual todos los documentos y oficios que se suscriban en virtud de 
la Supervisión, que se refieran a la ejecución de los contratos de la referencia y al cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por los contratistas. 
 
En consecuencia, se remitirá el anexo a los contratos en PDF mediante correo electrónico, de igual 
forma se informa que se encuentran habilitados en la plataforma SECOP II, para que en la misma 
adelante las actividades propias del ejercicio de supervisión. 
 
Cordialmente, 
 
 
 

Copias:  Oficina Contractual - Jurídica
Elaboró: R. Eslava
Revisó/Aprobó:  J. Naranjo 
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